
Expediente: 2302/13
Carátula: REINOSO MARIA VICTORIA C/ JEMIMAH ELIZABETH OJEDA CARULLO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20217441073 - OJEDA CARULLO, JEMIMAH ELIZABETH-DEMANDADO
27259222864 - REINOSO, MARIA VICTORIA-ACTOR
20184765447 - CARRIZO, GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - AGUIRRE, ARTURO EXEQUIEL-DEMANDADO
20217441073 - DARIUS, ROBERTO WALTER-DEMANDADO
20217441073 - LIZARRAGA, MARCELO VICTOR-POR DERECHO PROPIO
20217441073 - ADRA, SERGIO FABIAN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 2302/13

*H105035233274*
H105035233274

JUICIO: REINOSO MARIA VICTORIA c/ JEMIMAH ELIZABETH OJEDA CARULLO Y OTROS s/
COBRO DE PESOS. Expte. N° 2302/13. Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

A la presentación ingresada en fecha 14/08/2024 por el letrado LIZARRAGA, MARCELO VICTOR:

Se concede el recurso de apelación interpuesto en fecha 04/11/2021 por los accionados DARUIS
ROBERTO WALTER y OJEDA CARULLO JEMIMAH ELIZABETH.

Se hace constar que, atento a que el letrado Lizárraga interviene en el carácter de patrocinante del
accionado ADRA SERGIO FABIAN, y teniendo en cuenta que la presentación del 04/11/2021 está
firmada únicamente por el letrado Lizárraga, se considera interpuesta la apelación solamente por los
demandados DARUIS ROBERTO WALTER y OJEDA CARULLO JEMIMAH ELIZABETH.

En su mérito y de conformidad con lo normado por el art. 125 del CPL: notifíquese al apelante para
que en el perentorio término de cinco días presente su escrito de memorial de agravios, bajo
apercibimiento en caso de incumplimiento de lo dispuesto en la preceptiva legal antes mencionada.
JIM 2302/13. Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 16/08/2024

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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